
















C O P I A D E LAS S E N T E N C I A S 
que en primera y fegunda inftancia dieron el 
Ordinario de lavilía deMadrid,y elííuftriísimo 
feñor Nuncio de ííi Santidad,en j7.de Setiem
bre de 1603.y en 5.dcIuliodei6'35.años,enfa-

uor del Cabildo f Curas j y Beneficiados, y 
Clerecía de Madrid.cn razón de ílfas, 

y impoíicioncs. 

EN El pleito y caufa que ante nos ha pendido, e 
pende por comifsion dejos Tenores juezes deí 
Confcjodel Uuftrifsimofcñor Cardenal Arco-

bifpo de Toledo,mi feñor, entre el Cabildo de Curas, 
y Beneficiados deíta villa de Madrid, c por la Clerecía 
dcíía, actores demandantes , de la vna parte: Y el feñor 
Corregidor,Iu{ticia,y Rcgimieto de la dicha villa reos 
demidadosjde la otra,yfus procuradoresen fus nobres, 
fobre las caufas e razones en el proccííb del dicho plei
to contenidas. Vifto el proceíTode la caufa, y autos dcl¿ 

FALLAMOS, Que deuemos de declarar, c decía
mos, que las íifas que en efta villa de Madrid, defde 
el año paílado de ochenta e dos,nafta agora,en los má-
ceñimientos que fe hanyendidojas quales fe han puef 
to,y echado por cédulas Rcales,para la cofta de las guar 
dasquehaauido guardando no enfrailen enefta Villa 
Jos que venían de partes apenadas , y curar los que en 
clia eftauan apeítados,e para la obra déla puente que fe 
hizo a la puerta Segouiana, y limpieza de las calles, c 
proucer de mantenimientos a cita Villa, por fer como 
fon comunes, en no auer reclamado el dicho Clero en 
e! licuar ladicha Villa,íiníicencia;ni Brcuedel Pontífi
ce, fe deuen pagar,y auer pagado.anfi por el eftadoEclc 
fiartico, como por el regular. Y declaramos, que de las 
mas tifas que fe han echado en efdicho tiempo, para el 
gafte de las obras de la panadería, raftro, y recibimien

to 



• ' 

tú <fe füs'Mag¿ÍÍadcs3nauegncí5 3c Ta]o,paga ¿t falda-
dos,j ;ynuilaiies que prim&rq fe concedieron a fu ¿M a-
geítaJ.^otras obras,} cofasquecita V¡llaiiahecho,fer 
ínmaw.es, y libres los dichos Clérigos, y Reljgiofos , e 
no cílar obligados a pagarlas.Yen quanto a eftp conde
namos a la dicha villa de Madrid,e feñor Corregidor, 
c Regimiento deila en fu nombre, a que les bueluari, e 
hagaitbbluer lo que íes huuieren lleuadó tocante a lo 
fufodicho.cuya aueriguacion.y liquidado de lo que les 
pertenece a pagar, y huuiere de boluer ladicha Villa, y 
las cuenta? que fobre ello fe huuieren de házer, aníl del 
recibOjComodel gafto que en eíro fe ha hecho, referua-
mosca nos , y el nombrar paradlo Contadores. Y en 
quanto a las tifas que de aquí adelante fe huuieren de 
cchariy echaren en efta Villa en los mantenimientos q 
en ella fe vendieren,declaramos íer libres y eíTentos de 
pagarlalos dichos Clérigos,e Beligiólos delta Villa, y 
que en ninguna manera fe les pueda pedir,ni demandar; 
ni a ello eílen obligados a pagarla, aunque fea para las 
cofas comunes y juftas , tino fuere teniendo étla Villa 
Brene y licecia de fu Santidadvüdel Cardenal mi feñor, 
en los caíos que a f,i Señoría lluftnfsima le permite el 
derecho que la pueda dar,para que la paguen los dichos 
Clerigos,e Religiofos:porq della manera,}' node otra, 
citaran obligados los fufodichos a contribuir y pagar 
Ja dicháfifa^y no precediendo la dicha licencia en qual-
quieríifa que fe echare,c'omódicho es, de aqui adelan
te,en-efta! Vil la, aunque fea pata pagar y curar la pefte,y 
reparos depuente,ca!^adas,prouiíiones de pan, e otras 
quatefquier cofas, aunque fean comunes, epretendicre 
la dicha Villa que ha de cStribnir el dicho Eítado Ecle-
fiaíticorio tenga obligación, ni fea obligado a contri; 
bu;r,ni pagar en ellas', y los tales repartimientos que fe 
les hizieren fean ningunos; y las perfónas que fin la di» 
cha hcéaa echaren la dicha tifa,para que la pague el ¡dil 
cho eítado Ecleíiaítico,declaramos incurran en las cen 
furas nueílas por el derecho.Y para que los dichos Clé

rigos 



f-rgos yR eligiofos pagoeníé contribuyan áípre<enfe eñ 
la íiíaque eiHpudlaíobfeeJ vino y azeite,para ios mi
llones que vítimamente fe concedieron a íuMageftad, 
y le íirus el Reyno, mádamos mueftre la Villa el Breue 
que tiene de fu Santidad para críe cíeto,original,o traf-
Jadoautentico,y moftrandole contribuyan , epaguen 
los dichos Clérigos; y no Íes mofírando, no eíte n obli
gados a la pagade la dicha fíía.Ypor efta nueítra fenten~ 
cía juzgand o anillo pronunciamos y mandamos encf-
tos efcritos,e por ellos,íin cortas. El Doctor Gaíparde 
Auendaño. : 

Dada é pronunciada fue efta fentencia por el feñor Pronunciación. 
OBoítor-Gafpar de Auendaño,juez de comifsion fufodi* 
chcen la villa deMadrid adiezyíietedias del mes deSe 
tiembredemil e feífcientose tres años. Siendo teftigos 
Pedro Sánchez,y Juan Rodríguez,eftátes en efta Villa. 
Pafsó ante miFrácifcodelas CueuasVergara,Notario 

SENTENCIA DEL ILVSTRISSIMO 
feñor N u n c i o . 

H R I S T I nomine inuocato.Pro tribunaíiíé-
denfes.foiuqué Deurn pritocuhs habentés.per 
hanc noftramdiffimtiuamfentétiam, quamfe-

rimusinhisfcriptisjincaufa &cau(is, quas primo &in 
primajCoram Ordinario Toletano: fecundo&in fccú> 
da,íeualía veriori coram nobis,ínter Abbatem & Capi 
tulum Re¿torum,acBenefíciatorum,6c Cleri huius op-
pidi ex vna;& Prsetoremmaiorcm,Concilium,ac Ré
gimen praedicti oppidi,de,ck fuper contributione,&fo-
lutionecuiufdam tributí feugabellae,vu!gó//)G.?nuncu-
patx,feu rebus alijs,in aclis caufa;, & caufarü huiufmo-
di latiüsdeductissccillorum occaíione verfaefuerut, & 
vertütur inftantia,aduerfarios, partibus ex altera. Di-
cimus,pronútiamus,acdiffinitiuefententiamus,decer« 
ninius,&decíaramus feménamdicti Ordinarij, fubdie 
decima fcptimameníis Septembris anni milleíimi fex-

cen« 
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